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' PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE HINiSTROS

' G a c e t a  (Je M a 'd r i d . - ' N ú m .  í í ;
— ~ ^ ^ ^ ^ :------—— t

I

S. M. el r e y  Don Alfonso XIll 
|(q. D. g-), S. M. la R e in a  Doña 7 ic to - 
Tia Eugenia, S. A. R. el P rincipe de 
ÍVstupias e Infantes y demás perso- 
toas de la  A ugusta Real Fam ilia con- 
'íinñan sin  novedad en su im porian- 
íe  «alud,

M STER IO D EM A K IN A

m Á L p m w T O
’A propuesta dol Minisirio 'de Mariiis, 

áe ^ u e rd o  cob Mi Consiejo de Mídiís- 
' kos,

Ifeugo m  aprobar Est/atutos qne 
% ooiiftiBu«L€iióB «o exponen d-e' ia €aja 
Central de Grédiío Maríitiíno, redacta
dos por la Junta organizadora de dicha 
Insiiiudón, noínbrada -con ar-reglo a lo 
díspuesíto enCei Beal decreto de de 
Octubre de 1910, en virtud 'éel cual se 
cre‘é dicha Caja.

G/IPITCM PRIMERO

. G A ItterÉR  BE- LA INSTITUCIÓÍI.

Artículo 1.̂  La Caja Central de 
Crédito 'Marítimo, ci'eada por Real de
reto de i€ de Octubre de 1919, es una 
ftsiiiúcién eooi>eraiiEa de crédito po
pular de la expresada clase, dependien
te del Ministerio de Marina, con per
sonalidad Juridiica propia e indopen- 
ciienfte eP su íuncion-amiento de iodo 
€?tro orgaritsmo oficial.

CAPÍTULO n  ,

■ n o M ie iL ío  soeiíAL

Árt. 2. - La Laja Geniral de Grédito 
Marítimo tendrá su domicilio social en 
'^ d r id .

üOAPITULO III

Art., 3.® -■ La-'Gaja €en:tfáLdo;t>iío(liio 
jS m likm  ol fonionto de lá
fedu-siria periquera, para lo: cuíai ayu
dará tsmiMén a  las con ella fn to ia- 
^euíte relacionadas que en el Regla- 
peiiio  se preciséD, y el progreso y m e- 
|o ra  social de los obreros dedicados a 
fichas industrias y a cualquiera otra 
ide carácter marítimo. Al efecto, serán 
limciones de esta Caja:

Primera. Fomentar los principios 
Se la Asociación cooperativa entre los 
'Obreros marítimos y los de dndustrias 
MimamoTite ligadas con la pésca, así

como la labor educativa que les ponga 
•en condiciones de comprender y desear 
gozar de sus ventajas; -estimularles y 
ayudarles crear instituciiones dé d i
cha clase y principalmente “P-ósitos 
de Pescadores'’, y conocer y relacio
narse con las existentes, ejerciendo 
■sobre 'ella¿s y las que contribuya a 
crear una constanto labor de rinspec- 
cxón, tanto para sustraerlas a desvia
ciones o errores que al perjudicarlas 
dañen a las ciases obreras asociadas, 
como para conoC'Cr el grado de con
fianza que merezcan en las. operaciones 
que con -la €aja deseen efectuar.

Segunda. Procurar que dichas Aso
ciaciones se federen éntre sí, en -nd- 
cléos provinciales o cemarcano-s., cons
tituyendo Cajas de la mencionada ex
tensión, que sirvan de. vínculo de re 
lación entre la Gaja central y la.s ex-, 
preísadaS' As.ociaciones.

Tercera. Abrir .eríMii^ en cuenta 
cornientc y  hacer,pcóslamos a  lá̂ s Ca
jas comarcanas; y donde ésta® no exis
tan,; directamente ,a mencionadas 
Asoclaeiones, y de entre ellas, con pre- 
fe iw eia a  l-os PósitOiS de ‘Pescadores, 
sirviendo de garantía dé'dichas ope
raciones los bienes sócialcS’, consisten^ 
tes en numerario, edificios, embarca- 
eionés, eiectos y productos peoqueros 
■o éus -derivados,, u. otra prenda ariálo- 
gs, o bien la garantía personal solida
ria  de los' socios, conforme a las reglas 
que sé dicten.

«Cuarta, Relacdonar a las entidades 
bañcarias con las Gajas comarcanas y 
las ;expresad-as Asociaciones, para fa- 
ciiitarles rnedios do conseguir cuantas 
formas de crédito determinen una ma
yor rapidez y un superior aum-enlo en 
la oMéneión de recursos con que aten
d e r la ’las finalidades por chas pérse- 
guidas, dando su ával o respondiendo 
dei pago de las indicadas operaciones, 
•en los'casos y eomlkiones .qii-e se de
terminen. ■........... '

QmnUx, Facilitar a las' expresadas 
Aiwiaciones, y de entro ellas prefo- 
r^ tem ciito  a los' Píkitos dé Péscado- 
resv el uso de einharcaclonesy'n>c4or.es 
y e,féclos de pesca qué el Estado pueda 
adquirir por vía de ermyo, o igual- 

■ .rnenlo;los medios .oficiales disponibles 
'■para 'íarextensién de las enseñanzas 
.nrarítimas.*. .-L_ ^  .

Sexta.. Proponer/organizar y d iri
gir,-soguh los casos: l 0 6  medios e -ins- 

Litucionos apropiados para el mejora
miento Aoci ah y eeo-íiémico de las elá- 
ses con que efcelúo operaciones, e in 
formar én los asuntos relacionados 
con esas flnalidadcs, que a  ,su examen 
someta alguna dep-endeneia oficial.

C A P I T U L O  r y
. 'CAPITAL SOCIALV

Art. 4.® El capital social de la Caja ®

Central de Crédito Marítimo será dé 
dos millones de péselas, que lo anti
cipará el Estado en cuatro anualida
des sucésivás de 5 0 0 .0 0 0  pesetas cada 
una, más la eaiitidad que para el sos- 
tenimiento de la lastittición se con
signe en los presupuestos generales 
fiel Estado. Podrá, además, previo, 
acuerdo dél Consejo Directivo, emitir, . 
acciones de 500 pesetas, lia-sia un va
lor de otros dós millones de pesetas,- 
para ponerlas a disposición de la Ban
ca y ée las Asociaciones marítimas dé 
carácter general.

Art. 5.'’ Previo acuerdo del Gonse- 
3o Directivo, p o d r á  también recibir áq 
las expresadas Cajas comarcanas y, ; 
Asociacioiies, depósitos productivos éñ _ 
interés y admini-strar sus fondos, con- h 
sagrándolos a operacionés de présta- ■ 
mos. Con el mismo fin podrá recibir 
depósitos de extrafi'OS en cuenta co
rriente O depósitos de ahorróB. Asimis
mo podrá recibir donativos con apli
cación exclusiva a  los fines de la Ins
titución.

Art. 6.® Los beneficios anuales qu© 
se obtengan de la liquidación total do 
las operaciones a que la Gaja se dedi
que, se distribuirán, una vez cubiertos 
los gastos, en la forma siguiente: Se 
pagará primero el interés dcl capital 
social, excepción-hecha del anliCipo del 
Estado, que no devengará interés^al- - 
gono; de la cantidad Bobranle .se des
tinará un 25 por 100 a consiltiur un 
fondo de reserva, hasta que éste alcan
ce el valor de la lereera fiarle del ca
pital social, oniregándiose al Estado el 
75 por 100 reatante para reintegrarle 
de la suma por él anticipada. Guando 
estas finalidades se hayan conseguido, 
se destinarán las cantidades que a ello 
se aplicaban a disminuir el interés de 
les préslamos que la Gaja efectúe.

GAPITULO V

- BIFvEUméN y  . ADVIINISTRACÍÓN .

Alt, 7.® El funcionamiento de lii 
Caja Cefiitral estará encomendado a un 
Goiisejo Directivo y una Comisión per
manente. El Consejo Directivo será 

presidido por el Ministro de Aíarina, y¡
]o iniograrán las birectorc •
de Navcgaciómy Pesca Marítima; Obras 
Püblieas y Legislación y Acción So- ' 
eial del Instituto de Reformas Soeia- 
les, el Interventor geBoral de la Admi-^ • 
nisiíración del Estado, cl Intendente 
gen-eral de la Árrnada, el Asesor gene
ral dcl Ministerio de Marina, dos re - 
preseniantes, por lo menos, do las Aso
ciaciones cooperativas que efectúen 
operaciones con la Caja; un diputado al 
Gortes, un Senador del Reino, dos Voh 
cale-s, en uno de los cuales deberá con-: 
currir la circunstancia de ser alto fun
cionario del Ministerio de Hacienda¡
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y eü el otro, la cualidad de Lcítrado 
¿specdalizado en uiateiriías de p e r  echo 
iraarítimo, y un Secretario general, que 
,se haya distinguido en el estudió de 
las cuestióne^ que son objeto de la 
Institucién, nombrados libremente los 
•cinco últimos por el Ministro de Ma
rina. Caso de emitirse acciones, las 
entidacles marítimas o bancarias sus- 
criptoras de 100.000 pesetas, por lo 
menos, nombrarán cada una un repre
sentante en el Consejo. La Comisión 
permanente estará formada por el Di
rector general do Mvegación y Pesca 
marítima, como Presideuite; los dos 
tYecales del Consejo Directivo, técnicos 
ea Hacienda y Derecho marítimo, y el 
íiíecretáTió general del mismo. Los Yo- 
eales dei Ccmsejo Directivo percibirán 
dietas por su asistencia a  Ists sesiones, 
y los de la Lomisión permanente dis
frutarán de gratificación, quedando fa
cultado el Ministro de Marina para 
íijar el importo de unas y otras remu- 
nér aciones.

' ■ DEL GONSÚJO DIRECTIVO

; Ari. 8.® El Oonisejo Directivo tiene 
{la representación plena de la persona- 
fi i dad de la Caja. Además, y sin per- 
ijuicic de esa amplísima representa- 
eión, le corresponde;

a) Beilalar el momento m  que ha
yan de implantarse lo« distintos ser
vicios que la Gaja ha de procurar, re- 
glamentúndoios oportuna y eonvcnien- 
IcrneniG.

b) Acordar toda variación del ca- 
•p'tai social y las condiciones en  que 
P.aya de llevarse a efecto,

c) Vigilar el cumplimiento de los 
ísiatuios y Rcglamehto de la €ája e 
iiilerpreíarlos en casos dudosos.

d) F ija r-las  reglas con que baya 
!iv desarroHarse la acción social enco- 
•j'ondada ^ Gaja.

e) Eeglameniar la inversión de los 
^ ’édii6s que eí Estado destine a alguna

te las ílnalidades por esta ínstiLición 
í(3rseguidas.

f) Proponer las modificaciones que 
jsüme prooedchie^ en el Reglamento

ia Tnstitueión.. ,

DE LA COMlSlÚNf PERMANENTE.

; Arto ■ Corresponde a- la Comisión 
/ermanente: - •  ̂ '

a) Ejercer cuantas faculiádee le 
ík'iegue os'funciones le encomiende el 
lome jo Direetivo, al que propondrá 

lodo lo qué coirsídere convemento aj 
más eficaz Tuncioiiarñ’iento de la 
túción.

h) ha gestión de ía Caja, a  cuyo 
efecto cada uno de los Vocales de la 
Comisión tendrá además a  su cargo una 
de las Beccionoa en que el mejor 
servicie se distribuyan loe asunlp»r

ÜÁPEPULO Vi

• DEL SERVICIO DE LA CATA

Art. 10. El Ministro de Marina, a 
propuesta de la Goraisión permanen
te, nombrará el personal que haya de 
desempeñar los servicios de la Caja, y 
fijará su retribución.

Ari. 11, La Caja se ajustará en su 
•contabilidad y régimen do funciona
miento a las reglas mercantiles.

Art. 12. Para hacer efectivas: las 
responsabilidades derivadas de cualesr- 
quiera operacione“s que efectúe, segui- 
Tá los mismos procedimientos que la 
Hacienda pública para la cobranza de 
créditos a favor del É^tadO'.

■ CAPITULO y u  ^

DISOLUCIÓN

Ar t. 13. Su duración, sprá ilimitada; 
En caso cíe disolución se devolverá él 
capital que’ en forma de depósitos y 
acoionés exista impuesto m  la Insii- 
íueión, para lo cual, si es preciso, so 
i:.quidarán cuantos valores y efectos 
le pertone¿can. De la suma restante 
€c incautaa’á el Estado.

CAPITULO VIII ,

DE . LOS PÓSITOS DB PESaADOHES 
Y GAMS c o m a r c a n a s  ■

Art. 14. Bon Pósitos de Pescadores 
ja5 Asociaciones cooperativas de esta 
ciase de obreros marítimos que, per
siguiendo la eupreslón do los intorme- 
tíiarioss que en la pesca existen, la ad
quisición de los medios de producción 
y la realización de las demás funciones 
relacionadas con la explotación de la 
industria que nos ocupa, dediquen las 
ganancias líquidas que así se obten
gan a fines de previsión socíaí y a be
neficiar al eonsumidoF, abaratando lo® 
productos de la pesca^ principalmenie 
los de consumo popular.

Art. 15. Estas iasüteeiones se re 
girán por la ley general reguladora del 
derecho de Asociación del año iM l,  
por las disposiciones del presente Es
ta  luto y las que en lo s^uce^ivo se 
dictea :

I Art. 16. Las Asociaciones a que es- 
ipñ Estatuios se refieren podrán fede
rarse para consiiluir Insütucioiiéo qo-  ̂
operativas de crédito denbmib^da^^ (la
jas Gomareanas, con objeto de facili
tar, a dichas Asociaciones los fondos 
que vnec'e,siten y la colocación dé sus 
sobrantes y reunir para operacfoiíes 
de cródi^to marítimo el áboirro in di vi
dual y colectivo de co
marcas. Podrán jsorvlr, donde existan, 
de víncTilo de relación entre la Caja 
Central y las Asociaciaoies que co» ^ ía  
pueden efieictoar eperackmea.

A lt i7 . Paira foiar <te ios

gios y v-entajas concedidos a las Cajas 
Gomareanas y Pósito® de Pescadores 
por los presentes Estatutos y los que en 
lo sucesivo puedan otorgárseles, debe
rán sus respectivos Reglam-onios ser 
aprobados por la Caja Central y que- 
car sometidos a su kispección.

CAPITULO IX ^

TIUNBlTORin

Art. 18*. La Cajia acordará la elasfl 
de operaciones que haya de .efectuar 
en un piineipio, Pó-
s; los de Pescadores y a lias Asociacio
nes cooperativas, cuyas funciones y 
fi):eli<iacies coadyuven inmediatamente 
a la realización de las perseguidas por 
aquellas instituciones, y a medida qué 
kji fondos de que la Caja disponga ió 
permitan, sê  irá extendiendo su uceióa 
paulatina y sucesivamente a toda® la& 
Asociaeiones cooperatívás de pescado- 
les. a  las CooperaUvas máritimas y a 
las que se refiere el ariku ío  3.®

ADicroNAii ■

Ar:., 10. Queda faculWdó el Mínit- 
tro de Marina para dictar las dispo
siciones reglamentarias para Ja apli-: 
cación de los presentes Estatuios. ;

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veinte.

ALFONSD
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l g r e z .

i llS T E R IO  BE LA GOBERNAaON ^
BEALES DECRETOS

Aeortíaío p«r tó CE<h%P6»& <ie -lies
Diputa'dGs q'oe ^  |)K>6e4»é líi eteeehfel 
pareial ée un D ip u tad  a  Corte» por et 
dtisfíniito <Je Egea (ie lo® CMfealleree, pro-,
vinoia de Zaragoza>

Vengo en decretar lo siguiente:
Eí domingo íA^de Febrero de 1920 so 

pToeedierá o la deceióB parcial dfo xeti 
Dipuliado a Gotim pm el disCrilo flaf 
Bgea de los Caballero®, con aéí'rogío ai 
las dó®po®kkmes de ía ley Electoral dféi 
8 ido Agosk^ de 19(>7.

Dado éit M áeío a diez de Enero de 
mil nóveeientós veinte.

ALFONSO: ^
El Gob€í*nació«, ^

fóAüClN FernAnbbz Fr im  ■ .

Aóordádo portel Ĉ mgrieî o de tos D t  
ípútadós que ee próoedfet af Í0í ¡éílcoclátí; 
parcial dfe un D i p ú ^  á Óorte  ̂
eü díislriió de Puebtai dé * Sanahrtflt 
pipcmncia dé 25anrora, |

Véng^^deerelaiMo siguiente:
Kl domingo lA de Febrero de 192'ú sé' 

piioiQ^jkrá a lo ©tecición p-arciiáil de un
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Dipu*t8(icfo a C(>Î ttó̂3' poi? efl. diatrrto 
 ̂P4i«íbl!a <te Saiiiabriiav coii «rragik> lai la» 
 ̂ <ii«spoi9iioíox»ets ila 'ley Electoral do 8 
\ diei Aigosto do 1907.

’ Dado en Palacio a diez de Enero de 
^iil novTecieiij^ae veinilo.
 ̂ ALFONSO

El Ministro de la Gobernacián,
J o aq u ín  F e r n á n d e z  P r id a í

 ̂ ctiTm

ilNlSTERIO DE mSTRüCCiOM 
PUSUCA Y BEUÁS MTES

EXPOSICION .
SEÑOR: De-sdie qu-e siaí P '̂ í̂uiilgó la 

ley de PresúpuostOiS de 24 do Diciem
bre de 1912, el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes m&m sus- 
trtuyonda los aumentos día sueldos por 
quinquenios diel piersouul docente d*& 
ia'i Escuelas superloares y p̂ 'Olasiol̂ â  
lea, por aumentos que ftguran m  es- 
caiaa graduados, dispuestas ea c >nso- 
nanciiá con laís categorías de Ic®̂ eftih 
ploadcía admiiileirativos del TsUdd; y 
como osía Imdeneia no sólío mejora lai 
^aituación del Profesorado oficüii, sino 
q\DO unifica ©l rógímen dio los funció- 
narics de este Ministmo, conviene 
proisegU'ir lé InKiioada transforrnac iíSai 
de (la® pláaiida», ya< quío hasta en el 
r4%imcn econóniicó es oonvenitento pa
ra el Estado, por la dbligaaióní consi
guiente do reducir, con ocasión d e  va
cantes, icl 25 por 100 del núm'am de 

J*roi‘e9ores.
Los de Irj Ek^tiola Superior del IMa- 

gisteria se hallan iodávía sujetos m  
s m  /a®censoí3  al rógimlda de qui-nque- 
niiQ®, que no está en vigor para los 
oi'ganismos profesionales relacionados 
Jegalm'ente eo-n afflicil Centro de ense
ñanza; y en tal co-ncepio, conviene do- 

.tar ñ dicho Pro.fesorado de una escala 
gr-adiiaf de oateigorías que regule su® 

vtoensois, áe manera semejante a ial 
;j(Ssf oíros estableoimientos de Tnstruc- 
jción pública que V. M. m  difgnó apro- 
|m i' en fecha todavía* no líejana,
' A ello (inclinia tarnbiéa, apart© ^  
iotra® consideraeion(^ de oquidd^l. y 
justicia, ila categoría de Jefes- die Adr 

a los. Pi'ofeso^ 
iPés dé (la Eacuela Superior dfol Magis- 
^ iiio  :por éi Real dleci'eito del Minióte- 
jrfo do Háciencla do 27 do Maiyo 
ao 1919.

Fundado en estas razonoé, el MinLs- 
fro  que suscribe tiene el honor de so- 
jmelér a la aprobación do V. M¿ el ád- 
}unto proyecto de Deerefo. r:
; Madrid, 9 do Enero de 1920. ;

SEÑOTlí 
S  L. R. P. do V. M., 

ÍÍATAT6 8  RrVtó* -

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bollas Artes, 

yengp en decretar lo. siguiente: 
Artículo 1.® ; El Profesorado de la Es

cuela Superior del Magisterio se d istri
buirá en un escalafón con dos seccio^ 
nes, una de Profesores numerarios y 
otra do Profesores auxiliares, divididas 
en las siguientes categorías:

PROFESORES

1.'‘ 1 de 15.000 pesetas.
2.® 1 do 12.500
3.® 1 de 12.000
4.® 1 de 11.000
5.® 1 de 10.000
6.® 2 de 9.000
7.® 5 de 8.000 * , :
3.® 4 de 7.000
9.» 5 de 6.000 ■ >

10.® de 5.000 »

a ü x il í a Pvés y  Ay u d a n t e s  ' ''

a) i  de 4.000 pesetas.
b) i do 3.500 »
c) 2 de 3.000 ^

ch) 3 do 2.500 »

Aft. 2.® Los números en las diver
sas Secciones so adjudicarán a ios Pro
fesores, atendiendo:

1 Al mayor sueldo reconocido has
ta la fecha de este Decreto. '
' 2.® Ai mayor tiempo do servicios 
en la Escuela como Profesor numera
rio.

3.® A la mayor edad.
Art. 3.® Él ingreso en las Secciones 

se veriñcará, respectivamente, por las 
categorías 10.® y ch),

Art, 4.® Los Profesores que ai in
gresar en el escalafón figuren en otros 
esc^Alafones, tedrán derecho también a 

en el de la Escuela, conservan
do siempre los que hubieran adquirido 
por otros conceptos.

Art. 5.® Los Profesores de la Es
cuela que disfruten por otros escala- 
fon^í haberes superiores a los dé en
trada, figurarán con númerí) bis en el 
de la Escuela, con á.ijeción a ío dis
puesto en el artículo 2.®

Art. 6.® Los Profesores que f ia r e n  
en la categóríá de Auxü lares podrán 
disfrutar sus haberes en concepto de 
sueldo o gratiflcácíón.

Igual derecho tendrán los Pro feso- 
rcs numerarios de la 10.» categoría, 
con la limitación de que no podrán as
cender los que a ellas pertenezcan, si 
optan p e t perolblr sus haberes en cdh- 
( t̂q ^ graUfleacî

' Dado en Páiacw á nüéVa de Eneró 
dé mil noVécientós veinte. '

a l f o n b d V

El Miaistfo de. Iiistruccióti Pública ; 
y Bellas Artes,

N a t a l io  R i v a s

MINISTERIO DE U  GUERRA
REAL ORDEN i

Exemo. S r .: En vista dét escrito qúa 
dirigió a este Ministerio oooi fecha 22 
do Nm-iiembre último ol Coronel del 5> 
Depósito de caballos .seraentalos', cur- 
sanéo instancia del Gapitán MócLioo 
iD. Josó PiOfárígüez Castillo, qub ón la 
aetualidad: pinesta sus servicios en ét 
Dep()si to de ■ semen talas dé la 5 ,® zona 
pecuariia, en súplica dé quo sa íe cOn- 
oedaa las grátiiricaaiones da equipo y 
montura corr(\sp.O'nídientes a los medeé 
de Enero a Noviembre dlel afiq próxi
mo piasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo coni 
lo informado por la Intendencia Gene- 
ral Militar, ha tenido a bien aocéder a  
los deseos del interesado y disponer s9 
le hagan, por la Unidad a que pertene
ce, las oportunas reclamaciones. Es asi
mismo la voluntad de S. M. qué los do 
la misma clase quej presten sus scti’ví- 
cios en todfO'S los Depósitos de semen- 
iales, áe las consideren incluidos en la 
Real orden dte 20 de Diciembre de 1913 
iC. L, núm. 350), y por tanto con de
recho a  la gratificación reglam entaria' 
de equipo y montura, como plazas 
montadas.

Do Real Oirdien lo digo a V. E. para 
su oonocimicntx) y dcmás'cfecíos. Dios 
guarde a V. E. miichO'S años. xMadrid,
8 de Enero do 1920.

YILLALYA

Señores Capitanes generales de la i.Y
2.k 3.% 4,k 5.a y 8.® Regiones.

-I

j
' t f :

MIMISTERIO DE MAEIMA

REAL ORPÉÑ
Excmo. St. : El Preisidenté deí Trf-- 

biinal Supremo, con oficio número 812 
de 12 de Diciembríe úRlmo, reniite tes
timonio de sentencia dictadla por la 
Sala de lo Conlencia^^administrativd 
dé aq u e l' Alio Tribunal, ctryO: tenoí 
es el stguienite: - :(

“D. Julián Coatro^ Becrctario de lá 
Sala de lo C^nlenoioso-adrniqistratívo 
deJ Tribunal SupremiD; Ccrtificcf: qu6 
por esfa Sala se ha diotada la sim ien
te sm íenoia: ;

En  ia vihB y M  3Í



E a é f o  I 9 2 6 Í 17 J
4e 191,9, eave-r i?(>eui«>p 0^
tem^iosa-^dm inMrat,ivo p»e.n'd.ienle aiibo 
la Sala ep úni^a iiis-tanoia, ©iitre p a r
ces, do la una la Sociedad fep añ a la  
de Can'StPuecióri Naval, i'epr-í^enta.d'a 
Xicrr ol Procuradot* D. Juan Montero 
.L6pez, y de la otra, coino demancfada, 
la Adimnlstraiolóii d¡ol Estado, y en su 
nombre el Fiiseal, sobro revocación o 
sutei sí encía de la ilcal orden cDe 1.® de 
Bepticxxibre (ie 1916, dictada por el 
M inisterio de Marina, acordand-b’ la 
recepción, con carácter provisional, de 
áó6 torpcííeíw  13 y 14 y otros ex tre - 
m-os:-• -

íRdíailtamío que en 5 de Mayo de 
f :i916, la Socledlad Española de Gons- 

UnKxión . Naval dirigió una injslanela 
al Mírxmerii) do Marina., haciendo cons- 
Car quo, onconbráiick)ige loa torpede- 
ipos 13 y 14 en disposición de ?sor p re - 
s-entaciós a  tas pm eha^ de recepción, 
niíarpadas c n el con trato  d e .16 de, Ju -  
nio ¿o 1909, con la fola faita  de los 
comprespres de aire  que para  los tur- 

. Ik)9 d'b lanzar deban fabricar los opps- 
fructores ingleses Peter B ro tlierho^l y 
Oompañía, que no habían entregado, a 
eonsocüencia de las actúalas ciircuns- 
iancias: pero’ cuyo hecho no podía in -  

 ̂ ñu ir ^obr o el buen funcionam iento de 
los barcos ni sobre su utilidad, pues
to que podrán efectuar los disparos 
con pólvora, y podía, par tanto; acor
darse la reoepción, isin perjuicio de 
éntregar ios compresores de aire, una 
vez iorm inada su fabricación:
; ílois-dltando que, inform ada esta so
lic itud  por la intendencia general, el 
Éstudo iía y o r  Central, la Asesoría y la 
Jun ta  BiiperlGr de la Armada, con la 
indiieaición general de la conveniencia, 
para  el buen servicio del Estado, de 

: la recepción de los expresados buques, 
y  no ser de inm ediata necesidad los 
compresores do aire, se dictó por el 
M inisterio de Mlarina la Real orden de 
23 de Junio d'0_ 1916, comunicada oí 
27, iiivitaiKlo a la Sociedad dem andan-, 
te  a nianifestar la forma y coiídicio- 
áes en que podía en tregar los to rpe
deras 13 y 14:
' -Re«u Itando que en 4 de ■ Julio  si-, 
guíente acudió dá nuevo la Socifídad 
Española de Conistruooión Naval coB 
escrito al M inisterio de -Marina expío- 
aiendo, que ios tor]>éd©rcx8 13 y 14 po^ 
dían sor entregados en coTnpMo ar-- 
nianiento y p cr-
ircíohós, con la igola excepción del apa-^ 
ra to  de seaale-s, que rio había sido 
posiblío adquirir, y algi'ia otro peque
ño ófecilo, que en nada afoctaiía en  do- 
íinitivá al buen servkáo de los traques»

" quíQ pod n aa  enlav̂ dós y reoibl^ 
í .dos con am»gIo a  cox^atoi Que a sa 
;v'6z, eotimaiba la Socii^^
/  así lo hacía wmstar ahoTO, qué a  la 

de t»l<» b m e s  no s e r í^

apllicabiea las Réaieíí ó̂ cd?enes de 4 de 
Septiembre, 23 de Octubro y 4 de No
viembre de 1915 sobro seguros de bu- 
qu’eis en plazó* do garantía, ni iampoco 
liabría de sor la recopcíón oaMficada 
do provisional, coano la de t o  Reales 
ordenes do 19 de Abril y 26 de Mayo 
de ,1916, refereintes a la recepción de 
los torpeideros.-l i: y. 1 2 , respecit.ivasnen- 
te. Que teiiienclo’ en c ’ienta las circuns- 
ianeias actuales y las dificvultade® que 
surgirían para entregar .los buqfitíes 
con el coin'í^Ieto de todos sus efectos 
y la demoT'a indefinida, on su caso, pa
ra la recepción, de ser la oxigene i» 
rigurosa, entendía la Sociedad actora 
que para evitarlo y ¡ô bviar las diücuL 
tades, armonizándolas con las circuns
tancias, píxlría interpretarse o 'apli
carse el artículo 36 del contrato en 
la forma adicional que proponía. Y 
que,, de aíceptarse la  seLución tambión' 
propXiesta, on relación con los. tubos 
Ia,ii?atorpedos, quedarían los torpede
ros: 13 y 14 0 fl condicioiies.de comple
to Armamento y a reserva de susti- 
tuif cportunamente i tiibo^ por los 
que en d-eñnitiva debían m ontar: 

Piesiiltando que, emiitido -nuevamen
te por ios centros técnicos lo-s. opor
tunos informes, ise dicto., en 29 de. 
Agosito de 1916, por el Ministerio do 
Marina, la Reai orden, comunicada en 

, i.® cíe Seipti-embre siguiente, y que es 
i a recurrida, di^aploniendo: I.'" Que áe 
reciban provisianalmentc los torp¡ede- 
ros 13 y 14, después de verificar las 
pruebas, de m/nquinas y tubos lánzator- 
pedos; 2 .® Que ínterin no recibe tá So
ciedad Española de Gan-sírucción Na- 
vab los compresores de aire para es
tos buques^ se monten en eilos los de 
los -torpederos 1 y 5; 3.® Que no pro
cede  ̂ montar en el torpedero 13, los 
tubos cleslinados al torpedero 2 , de
biéndose montar en el 13 y 14 nue
vos tubos, que, según manifiesta la 
Sociedad, estarán listos en- ocho se- 
manasi, a partir del 4 de Julio último; 
y 4 .® Que 110 procede hacer variación 
alguna en el artículo 36 del conlrato, 
como pretendo la Sociedad, debiendo 
la recepción de esltos torpederos ser 
provisional, aplIoándDií^e todo lo dis
puesto en las cinco Reiaicis órdiejbê s ci-̂  

tta'dás para la recepción do otj'G« tor
p ed e ra  y seguros de buques en plazo 
de garanfia: V

Resu'Rando que contra esta Real or
den idtenpíiso recurso' con todopisa-ád- 
m inisirátivo la Sociíed-ad Esx>afioIa de 
GoivatírucckSn Naval, pepfése^atada por 
el procurador D .  Juan Mdntér(>, for- 
maiizando ópariunametito su d’cinan- 
dá, ooTi la súplica d«8i que cu su día 
so dedarasre ia Sala la 
ccpodón do loé 13 y 14 no
podía distinguirse con deñóminacida 
diiferonto a la de **eonfarmo á oontini-

t o ”v úv ^ í a n  aplicables óni8nfií3̂ .'' 
last cinco RCialcis órdenes a que on lii ' 
de 1.® do 'Soptíembiro 0 0  haeo rofor*0o;  ̂ ,• 
cía^ debiondo es?ta Roai orden. consS*̂  í 
domrs^o sin efeotó legal alguno en íéf '̂  
que s}0 refiere a los oxtremos arríbrlr 
c-ítados!”. '

Resultando que, emplazado’ oV Pis-* 
cíalj contestó la demandva, sotóíjújiiido 
fuera desestimad a, al>sol viondo áe el Im 
a la Administración: . .

Víalo ai'ondo Ponente el M agiatr^o :
D. Cándido R. d!e G ^is: [

Vista la Itey de 7 do Enero do 1906: '
Vî jQr erl Real deoreto do 21 do Abril 

del mismo año y el artículo 36 de las " 
baaea generales del concurso para W  
jiroyecto do ejecución por conirata do ’ 
las . obras autorizadlas por la |<ey ci
tada. ' ■ ■ ■ •. - ^

‘•'Artículo 36. Los buques se-entren 
gar^Ur con armamento completo, co^; 
las embaroaeiones menores .y con l-oa 
cairgoS ' O per-trechois de coistumbre, -yi 
que habrán de ospeciñcarsa eii et con-^ j 
trato, y adjemás con aTtillería in s ta la  
da a  -bordo y probada -qn^el m to ©a-íf-c 
tisfáctoriamente,, con arreglo, a.la® eqn^ - 
dici'onea que exige <en análogos oasm . 
el Qo-bierno de la nactón a que per te - , 
nezca la Sociedad que haya preslado 
la  garantíía técnica. No se incluirás 
en el armamenio ni en los cargo® y 
pertrechos^que deba entregar el cour 
tratista las , municioínes, los tp̂ r.pedp»¿: 
el carbón y loe efectos, de conspmo de 
máquinas y calderas:’' ;

Vista la escritura de contrato do las , 
obras navales referidiaíS, otorgaida en
tre  lia Socipdtó Española de Gansl/ruc^ 
ción navail y la AdmiriMraoioa en 16 
de Junio de 1909, estipulación terce
ra, cláusulas 8, 15, 16 y 17 y artícu
lo 43 de la® indicadas bases, qua/ex- 
pre-san despectivamente.

Estipulación 3.» Gomo compfetafien- 
to y aélaración a las bases y propo
siciones -aceptadas, se ostipúlan ade
más las siguiíontes reglas o cláusula# 
adicionaíles.

8.a No obs(.a rite el derecho do ins
pección ejercido por la Gomisi<fe du
rante la e.jccuci'ón de los ti'‘abajo©, la 
Sociedad ásumjrú siGOipre la absoluta 
rci^yonsabilidad de las obras y la Ga- 
in^ién aottubrad^ para su redepcióa 
defixu ti va Tnanlendrá in t egro eft 
^ 1 0  a reehtwr^ir la parte de las 
q u e  cau^5en en las pruebas dé
recepción o no se ajusten a las cw-*' 
dífeio-aes e3 tlpuladas< . ^

15. Dumnte e l . plazo d'e doóo
se®, a contar desde la prueba defini
tiva dto cMa buqué, la Sociedad 
ÍLpla da Construcción Naval garan tid , 
ei hiieai funcicnamientó de las máqui
nas, así coano su calidad y buena 
eiidión. ,

16, En di (ranécajrso ddi plazo did

SIL,.
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giaaraB&fa iei6tó)íl€©ido 0 a la cláusula aB- 
terior, la Soeieda*El Deaárá. -d^'eclia a 
•eoBiigíemka* a  tKxríJo ua  jBaiqiiinisía ^  
m  eon^aítíza, iSueMo eo:mEá a  
«íargo '^ej MiBisteÉrio 4e> Marina,

17. Ijm  averías qti-0, !Béeí)Oi»dl^- 
teB-en^ de lo® caso® d)e fa^erza 
^  m z ^ a m r m  cb ei aparato rBoior y 
iBeoaiii«itnoiS aíuxMia ’̂e® durante -el pla- 
m  ú& garan^iía, deljidas a maía # s -  
polsicidn «de los árgano®, défootos de 
íalDríeaeiiáB o <te ajuste^ o éo JBOBtaJe, 
fieirán reparíada;® por eúenta d'e la ^ 0 - 
pkdad: |
■ •'Vista® lias m iyiem ím  de esííia Bala d-e 
b do- Feíbmo y de S d'e de
1918: !

CtoBsiderando qne de los enatro e:s- 
tríenío® a  q?a<e m  refiere K> dispB'Osto 
en lia Rml 'ord-cn reicuradd'a, s61o eo~ 
tjre dos versa la petícidn de la Boeie- 
dad demaBdante, esto es, sobre el p ri- 
pfiero y  enaa^to, en que, respectivamen^ 
te, se «fCuerda; reeibir provisional- 
ménlé lós torpedérós 13 y 14 después 
de veHfíeair sus pruebas de máquinas 
y de tubo® lanzatorpedos, y que no pro- 
rede haeer vaiiacién alguna en el ar~ 
tíicul-o 36 del contrato, debiendo ser 
provisional la recepcién de estos to r
pederos, aplicándose todo lo dispuesto 
en las Reales érdenes de 4 de Bcpticm- 
bre, 23 de Octubre y 4 de Noviembre 
de 1945, y 19 de Abril y 26 de Mayo 
de 1916, para la reeepeién de otros tor
pederos y  seguros de buques en plazo 
de garantía:

OoBsIderando que aun cuando no 
obra en el expediente copia autori
zada de ninguna de estas leales érde
nes, sin embargo, por la suficienie re
ferencia que en él se bace de élks, y 
por la más completa y amplia que se 
eoBtiene en las senteiicias do esta Bala 
de 5 de Febrero y 9 de Diciembre de 

' ^948, se llega a saber que la de 23 de 
■ Octubre y 4- de Noviembre de 49i5 re- 
w lvicron con relaeién a los torpede
ros 2, 7, 8, 9 y 10-, los cuales babían 
sido recibidos provisionalmente; que 
basta tanto no tuviera lugar la recep
ción definitiva no podíaB ee>sar las res
ponsabilidades de la Casa coíisiructora 
éobrO el scgin'o, mientras no bubiera 
fi^anscufrido el plazo de garantía de- 
terBiinadp en la cláusula 45 de la es
tipulación 3.* dei contrato, y las de 19 
db Abril y 26 de Mayo de 1916 aeorda- 
ftm, respecto a los torpederos 11 y 42, 
güe fuera provisional también su re- 
^pcién ,. ínterin no se suministraran 
todos los pertrecbos que correspondían 
a  dichos buques con arreglo a! contra
to, sin que, finalmente, conste que la 
le a l  orden de 4 de Septiembre de 4915 
filspi^iera coíja eubataneialrriente die- 
finta de la de «us congéneres ya cita- 
idas de 23 de Octubre y 4 de Tíoviembre : 
l̂ uicntesi

Gomiáeraaado que estas mismas cueB- 
tiones de recepción provisional y ex
tinción del seguro que en cuanto a los 
torpederos 43 y 14 ha provocado la 
resolución ministerial combatida en es
te pleito, fueran ya resueltas por ía 
Sala en sus indicada® seniencias, pues 
la de 9 de Diciembre de 1918, revo
cando las Reales órdenes de Octubre y 
Noviembre, declaró que la obligación 
de asegurar los buques impuesta por 
el contrato a la Sociedad Española de 
Construcción Naval, cesa c-on la entre
ga definitiva de aquéllos, y desde este 
momento sólo sub>sisie por un año má4 '̂ 
la garantía estipulada en las cláusulas 
adicionaleé i 5, 16 y 47 del contrato 
mencionado:

Gonsiderando que, en su virtud, a 
tai pronuBci'amieBto ha de someterse 
la Administracióii en el caso de esté 
pleito, p'ue® en aquél se concreta, res
pecto a la Bociedad reeuTrente, el lí
mite de su deber contractuai, traspa
sado antes, y ahora ilegitimamente'por 
jia ÁdmiñistracióD:

Considerando que la senteneia de 5 
de Febrero de 1918 coníirmó las Rea
les órdenes de 19 de Abril y 26 de 
Hayo de 1946, y en este particular de 
la recepción provisional de los buques 
fundó su juicio en que, aun cuando una 
Real orden fecha 24 de Febrero de 1914 
hubiera dispuesto que las entregas no 
se ii^iingaieran con las calificaciones 
de provisionales o definitivas, sino ex
presando en el acta que se verificaban 
con arreglo a contrato, ninguna con
secuencia eficaz, podía deducirse de este 
cambio de fórmula para la resolución 
de la cuestión, aiií debatida, ya que lo 
esencial' es la observancia ^  infracción 
del coBtraío, y este contrato, no cum
plido en teramenie por parte de la Bo- 
ciédad- Española de Construcción Na
val, era el que la Adjuinistración in
vocaba para ampliar aquella clase de 
recepción:

CMsiderando que con arreglo a tal 
crÉteio debe decidirse el caso actual,

Í ya ^.?eTos btrchoB son idénticos, o sea 
que esta Ojmpafíía, no pudiendo, por 
unas u otras eausas-. cuya natuTaleza no 
se ha de terminado^ eniregan al tiempo 
de verificaráe ¡as pruebas de recepeióB 
de ios torpederos 43 y 1 4  los aparatos 
compresores de aire que siryéu para 
dársele a los, cartuehos de los tubos d e . 
lanzar y para cargar ios torpedos, y no 
pudiendo tampoco entregar el aparato 
de scfialos, calificado por algún Centro 
informante como el más importante de 
Jos pertrechos, y algún que otro efecto, 
solicita, no obstante, que so reciban 
los buques conforme a contrato, ai paso 
que la Administración, rechazando la 
variaeión del artículo 36 del mismo, 
propuesta por dicha entidad como me
did de ^  propósito, so oxcuda

fundadamente m  aquel texto contrae- 
tuaí, verdadera ley para ambas partes, 
el cual impone a ía recurrente la obli
gación de entregar los buques con a r
mamento compíeto, con las embarca
ciones menores y con la® cargas o per
trechos de costumbre:

Gonsiderando que el reclamar ahorá 
eontra eí acuerdo de recepción provi
sional no sólo arguye olvido de sus de
beres y de ios derechos de la Adminis
tración, sino contradicción actual y an- 
térior con su propia conducta, porquo 
antes, esto es, en eí caso de los torpe
deros 9 y 10, reeiljídos también
provisionalmente, se ¡aquietó con tal 
acuerdo, no llevando a vía contenciosa 
más cuestión que la del seguro, y por
que ahora invoca la clásula adicional 8.* 
del contrato de 16 de Junio de 1909, 
con intento de demostrar que ía Go- 
misión receptora, ni ninguna otra au
toridad, incluso la iiainislerial, es quien 
únicamente está facultada para de
terminar si la ioiaiidad de las obms 
cumplen ó no los requisitos del con
trato, y no repara: primero, que ella» 
la Sociedad Gonstruclora, fué la que se 
dirigió, no á dicha Comisión, sino ai 
Ministerio, -solicitando que se acordara 
la recepción; segundo, que precisamen
te dicha cláusula habla de recepción 
definitiva; tercero, que, por otra partea 
nunca tendría este carácter hasta que 
su acuerdo fuera convalidado por el 
que el Ministro adoptara en vista de 
los dictámenes que asesorándole emi
tieran los diferentes Gentros técnicos 
puesto® con tal objetó a su servicio, y 
cuarto, que si su responsabilidad por 
razón del segure sólo se extingue cuan
do la obra naval se recibe definitiva- * 
mente por reumhu las condieiones del 
contrato, a esta recepción, no logriada 
en este ca®o por ineumpiimienio de él, 
es a la que únicamente puedo referirse 
la indicada respí^Bsabüidad,

Faí laníos: -
Primero. Que debemos absolver y 

absorvemo® a la Adminisiración gene
ral del Estado de la demanda in ter- 
pu esta -ta nombre de la Sociedad Espa-?. 
ñólá de Goíisirueción Naval eontra lo» 
extremoa 4 A y 4.® de la Real orden dic
tada por el Ministerio de Marina en 1 
de BéptíeifBljre dé i 916, la cual deela- 
ranios firme y su b sis to  en cuanto, 
invocando las Reales órdenes de 49 de 
A brir y 26 de Mayo de 1916, aeuerdaí 
en su número i.® y reitera en el 4.% 
que sé reeiban provisionalmente los 
torpederos 13 y 44; y ^

Segundo. Que debemos revocar, y 
revocamos dicha Real orácn cu cuanto, 
invocando las de 4 de Beptiembre, 23 
de Octubre y 4 de Noviembre do 4915, 
resuelvo en su número 4.®, como re-  ̂ v. 
solvieron éstas, que la expresada
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eiedad viene obligada a mantener el se
guro de aquellas barcas durante el pe
ríodo del año de garantía que establece 
la cláusula 15 de la esiípulacidn 3.® del 
contrato, y en sü lugar declaramos que 
dicha obligación cesa con la entrega 
definitiva de los mismos, y desde este 
momento sólo subsiste por un año más 
la garantía estipulada en las cláusu
las adicionales 15, 16 y 17 dei contrato 
expresadOo

Asi por, esta sentencia, que se publi
cará en la G a c e t a  d k  M a d r i d  e inser- 
'a rá  en la üolceción Legúlativa^ lo pro- , 
ftunciamos, mandamos y hrimiños.— 
Alfredo de Zavala.—Garioa Groizard.— 
Cándido R. de Célis.—Carlos Yergara.

- Vlanuel Yelastx>.—Bernardo Longuó,— 
Josó Bell ver o

Publicación.—Leída y publicada fué 
-la anterior «enieneia por el excelentí
simo Sr. D. Cándido R. de Gelis, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, cele- 

" brando iaudiencia pública en el día de 
hoy su Balá de lo Contencioso-Admi- 

' aistrativo, de lo que, eomó Bécretarlo, 
certifico. —■ Madrid, a 31 dé Octubre 
de 191-9.—Julián Gasird.

Y en cumplimiento del artículo 83 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
expido él preseiile íestimonio, que se 
remitirá al Ministerio de Marina^ a los 

údfectos del citado artículo y los del 84
4e la referida ley.”

Y habiendo resuelto B, M. el Rey (que 
Dios, guarde) que se ejecute la expre
sada sentencia, de Pveal orden lo ma
nifiesto a Y. E. para su conocimiento 
7 fines correspondientes. Dios guardé 
a Y. E. muchos años. Madrid, 2 de Ene- 
Yq.de 1920.

' \  FLOREZ ■

Beñor Amirante Jefe del Estado Mayor
Centra! de la Armada. Beñores...

i lM íS T E S fO  DE IM S T lB C C roS  
FUBOCá Y BELLáS M IE S

REALES, ORDEi^EB ' -'
ÍJmo, B r.: En el expediente de que
hac-e mérito, la Gomisión érgamza- 

: tora dei Escalafón general del Magis- 
icrio ha emitido el siguiente dicta
men:

“Yisto el recurso de alzada iator- 
t>üesto por doñá Marcelina Díaz Rc- 
igueifa, Maestra silstituída^ de la Es
cuela Nacional de Borrifaus en Gesu- 

(Corufía). contra la Real orden de 
16 de Septiembre ülfimo, referente a 
la reclamación del sueldo de 1.500 pe
setas, formulada por la misma inte- 
résada:'

Yisto el recurs'o que contra ú'mácuer-

do do la Dirección general de Primera 
enso-ñanza promueve en 23 do Mayo 
último, en súplica de que sé le con- 
eeda el íascéñso a  1.50o pesetas: 

Conáderando que la referida Maes
tra  no alega nuevas mzones que pue- 
d-an destruir lOvS íundamentos de la 
anterior resolución,

Esta Oomisión, dé acuerdo con lo 
informado por el Negociado y la Bec- 
ción del Ministerio, propone se con
firme la resolución, ¡recurrida.”

Y confor.mándo:se B. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, ha resuelto como en el mismo 
se propone.

De Real ordefu lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y de-más efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
29 de Diciembre de 1919.

RIYAB ,
Beñor Director general, de Prim era c-n-, 

sefíanzav-

Iim.ü.'.Sri: En el expediente de 'que 
íe  hace mérito, la Comisión o rganm - 
dora del Escalafón' general del Magis- 
Tério ha emitido el siguiente informe: 

“̂YiM-0 el expediente incoado en v ir
tud- de instancias suscritas por doña 
Elisa Gastro de la Jara en 26 de Már- 
zo,'*5 y 11 de Julio dp 1*913; 36 dé 
Junio y 2-8 de Diciembre d-e i9 i4 ; 3 ’ 
de Julio -de 1917, y 24 de Noviembre 
último, las cuales instancias se refie
ran: a  recláanacioiQes -sobre el Eseala- 
íó-n d-e 1912 y siguientes:' 

Gonsideranio que !a situación de 
dicha Maestra ha de respohdeT a lo 
áispuesto en la Real orden de 7 de 
Abril de 1914 Ofitíal de 5 de
Mayo), la que ordcBa la  ■inelusión de 
dkhá Maestra -en el Escalafón general 
y -su clasi'ficaC'ión -ooii arreglo’ a lo que, 
.resulte de ia hoja de servkáos de la 
reclam ánte:

GonsMerando qu.e a  dkhos- efecios 
sólo pueden serle com putabte los pres
tados mediante nombramiento erná- 
ñado de las Autoridades competentes 
del .Ministerio de Instrucción públiea^ 
m  este caso del Director general de 
Primera enseñanza: ' -

Resultando que la intejesada se po- 
Beslonó dcl sueldo de 2.000 pesetas nen 
8 de Agosto de 19J2, en virtud del t í 
tulo administrativo que le fué expedido 
>en 19 de Jiínlo dél .misnm áfidí p̂ ^̂  
Diroc-tor general.

La ComisióD proponé sé le adjudi
que el ncimero 3Í9 bis, a continuación 
de dona- Teresa Jesús Drbano Palma, 
últimá de las Maestras que disfrutaban 
el sueldo de 2.000 pesetas con priori
dad a la reclamante, en la  referida fe
cha de 8 do Agosto de 1912.”

Y conformándose B. M. el Rey (que 
Bios gúaTdé) con el preinserto dicta

men, h-a resuelto como en el mismo 0^ 
propone.  ̂ ' ,

De Real orden lo digo a  v, i. ; 
su eonocimiento y demás efectos. Díoa 
guarde a V. I. muchos años. Madriá 
29 de Diciembre de 1919.

RIYAS 1
Señor Director general de Prim era -Oíi# 

señanza.

limo. B r.: En el expediente dé* quíi 
sé hace mérito, Ja Gpmisión OTganhsa--í ¡ 
dora del E>scalafóai general del 
terio^ba emitida el siguienle informe:] 

“ATsta la instancia-suscrita por éoi^ 
Mariano Amo- y Ramos, Maestro d© laa 
Escuelas Nacionales de esta Gort-a, so« 
licitando se le- reconozca la categoríál’ 
de 4.00o pesetas y se le adjudique el 
prim er sueldo que haj-a quedado vaí-í 
cante a  partir de 1.® de Bepíieinbre úl-^ | 
timo, y ^

Yista la Rea! '©rden de 29 de Octubrq 
del corriente año, que reoonoee ai in-í* 
teresado el nuevo sueldo de 4.090 pe^ ‘ 
setas, retrotrayeník) todos sus efectoS 
a 1.® de Agosto,

La Goniisión se lipiita a propbner~qúéí 
ise cumplimente la referida Real o rd en ,, 
a^'ignando en el Escalafón al Br. Ahk) . 
plaza de 4.000 pesetas, eon ocasión̂ ^̂ d̂  ̂
vacante y en corrléa d© oséalas.* .

Y conformándose B. M. ol Rey <qúb(' 
D-iô s guarde) con el preinserto dic.^ 
Limen, ha resuelto como en el mismólj' 
se propone.

De Real orden lo digo a  Y. L pará.'  ̂
m  conoeinii enlo y d w á s  í^ec tw  Dioai 
guardo a  Y. I. muchps años. Madrid, 
.29 de Diciembre de .4919. .

■RIYAS '

Señor Birecior general ile Prim era enV 
señanza'.

limo. B r.: La G6Biisió.n organizadéL. 
ra del Escalaíón gonccat dtel 
Imño h a  emitido al siguiente InlonnolS

^Yista !á insitancíia suscrita por doiai 
Julio Egea López, Miwsím  .de la -Es-; 
cuela graduada 4e Garavaca (Murcia),' 
número 5.829 del 3©sca1afón generál, 
m  soiií^iíud de que sé ie  bagasa exten
sivos los jbenefieios dé la Real ordeá? 
de 28 d© Jvilio úRiimo, co n ced í® ^  
mejora de puesto en el Escalalónúa® 
Maestro .D. Benador Blanco-Yailófc': " 
ciaga:

Considerando que el interesadó réÉ^ 
ne las mismas condiciones que s i  se
ñor Blanco Yalenclaga, . con It̂  TeniajÉ 
de que figuró en el Escálafó® d© 
con el número 6.Í96, como Maiéetell 
también del antiguo sueldo de 626 pe*# 
-setas, anterior al 7,618, que se 
a dicho Br. Blanco; que en el 
Escalafón de 1917 figura ^
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. Ü l^o 5.820, mienlras que el Sr. BFaúcO 
í j^saFece oua el 6.166; que gan5 tam - 

plaza por opo^ioióa restringida 
Maya d>e 1915, en la Universidad 

«¡(te Vale?ncia, clasificado con el número 
I#  de orden d e : mérito y antigüedad 

i,* de Junio de dicho año, y que 
ípialmonto disfruta lv500 pesetas po"r 

de mejora de sueldo;
La Oomisión entiende que procede 

/Sü5iCeder a  ló solicitado por D. Julio 
fUSgea, y  declararle, por tanto, com- 
i  pend ido  en loo beneficios de la cita- 
IJte R^al orden de 28 de Julio último.” 
F Y conformándose S. M. el Rey (que 
,í>ios guarde) con el preinserto dicta- 

; m0 n, ha resuelto como en el mismo 
se propone. ,

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y demás efeotbs. Dios 
gaarde a V. U muchos anos. Madrid, 

de Diciembre do 1919.
/ RIVAS
jlcifer Director general de Primera en- 

s^uanza.

limo. S r .: En el expediente de que 
ae Itace mérito, la Comisión organiza
dora del Escalafón general del Magis
terio ha emitido el siguiente informe: 

“Visto erexpediento incoado a ins
tancia de doña Concepción González 

‘ Biiay, Alaes Ira do Sevilla, la cual re- 
:qtema-sobre su situación en el Esca- 
i lfe#)ñ, solicitando se la coloque a con- 
; JInúa/óión d e : doña Patrecihio Ojuel 
■ ^éiíojero^ núméro 112, y antes que doña 
i ® ena del Río, doíia Pilar Angulo, doña 

illa Zalamea y doña Dolorcsi Mar- 
Ifee’s, fundándose en el hecho de que 

íahtíjvo la categoría de 2.5*00 pesetas 
16 de Abril de 1913, antes que las 

'«idiorilas del Pdo y Angulo, a las que se 
concedió ese mismo sueldo en 25 

Ifó iMar^o de 1916, y deduce que ella 
fea; debido pasar también antes a la 

.rátogoría de 3.000 pesetas:
Hesultando que la señorita Gonzá- 

tex Suay parte do una conclusión erró- 
lieta ai suponer que las señoritas del Río 
y  Angulo pasaron a  la categoría de 

pesetas por corrida de escalas,
: ighando es lo cierto que las mismas 
l^h iv ie ro á  en virtud de

- í^ ^ iC ’ióh y con fecha 1.*
^  Junio de 1917, Real orden de 22

®onsideráado‘ que en* esta fecha la 
iFeelamañto no disfrutaba aún el su d 
ado de 3.000 pesetas, y que como tam - 
Jpoco hubo de proveerse en corrida de 
jRiecalas híngima plaza de' esa caitego- 

ant;C6 de 1.® de Noviembre dé 1917, 
fteelta en que las señoritas Zalamea y 
IfeH ín se posesioimron de las vacantes 

ese s<u©ldo, ganada en oposiciones , 
l^sftringidas, la pretensión carece de . 
iPp^ámento; .

Esta Upm is i ón propone que se d e ^  
estimé la iñstancíá de doña Concep
ción González Buay.”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
DíohS iguardc) con el preinserto dicta
men, ha resuelto como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
i su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1919.

RIVAS
»Señor Director general dé Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado por 
Real decreto d e  31 de Diciembre del 
a ñ o  próximo pasado, publicado e n  la 
G a ceta  del d ía  1.® del corriente mes y  
año, D. Joaquín Batel y  Paret, Cate
drático numerario del Instituto gene
ral y técnico de Reus,

B. M. el R is y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala correspondientes, y, en su 
consecuencia, que D. Fermín Béscansa 
Casares y D. Emilio Aliaga Romagosa, 
que figura con número duplicado en ei 
Escalafón y ocupan los primeros Miga
res de la Sección quinta, pasen a la 
cuarta con la dotación anual de pese
tas 10.000 y números 144 y 144-%* que 
D. Juan Jiménez y Caro, primero de la 
sexta, pase a la quinta con 9.000 pe
setas y  número 211; que.'D. Salvador 
Núñez González, primero de la sépti
ma, pase a la sexta con 8.000 pesetas 
y número 284; que D. José Pérez Gue
rrero, prim era de la octava, pase a 
la séptima con 7.000 pesetas y núme
ro 373, y  que D. Manuel García Mi
randa, primero de la novena, pase a la 
octava con G.OOO pesetas y  número 445, 
Todos ellos con la antigüedad del día 
l.®.del corriente mes y año.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. f. muchos años. Madrid, 2 de Enero 
de 1920.

RIVAS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

primero déda cuaftav pasé a la tercera 
con i 1.600 pesetas y número 89;. qúe 
D. Juan Mir y Peña y D. Eulalio Féi‘-  
nández Hidalgo, con número duplicado, 
primeros de la quinta, pasen a la cuarta 
con 10.000 pesetas y números 144 y 
1 4 4 2 ; que D. Fernando López Monís, 
primero de la sexta, páse a la quinta 
con 9.000 pesetas y número 211; que 
D. Fcdix Andolid González, primero de' 
la séptima, pase a la sexta con 8.000 pe
setas y número 28 4; que D. Enrique 
Anaya PadiMa, primero de la octava, 
pas-0 a la séptima con 7.000 pesetas y  
número 373; que D. Teófilo López Mata, 
primero de lo novena, pase a la octava 
con 6.000 pesetras y número 445. Todos 
ellos con la iantigüedad del día 26 de 
Diciembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. T. para au 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Bíádrid, 2 de Enero 
do 1920 . ■ •

RIVAS t

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido e l día 
25 de Dibiembre próximo pasado don 
Jaimé^ Comas Muntaner, Gatédrático 
numerario del Instituto general y téc
nico de Valencia,

,: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos ' 
de escala córrespondientes., y, en su 
conséciieneia, que D. Antonio Grespí y 
Más. que ocupa el prim er lugar de la 
Beccióa tercera, pase a la segunda con 
la dotación anual de 12.000 pesetas y 
número 44 del escalafón; que D. Mi- 
¿lael de Adellac y González de Agüero,

limo. Br.: Por fallecimiento do don 
Francisco Bánchez y Sánchez, Inspec
tor de Prim era enseñanza ílo Ciudad 
Pea!, ocurrido en 15 d-e Diciembre; 
queda vacante una plaza en el Esca
lafón de Inspectores de Primera eri:., 
señanza, y el sueldo corrospondrentíT 
de 6.000 pesetas;

f^or lo que S. M. el R e y  (q. D. g.)' 
ha tenido a bien disponer se den lo» 
ascensos do escala reglamentarios, y, 
en su oonseeueiicia, que D. Luciano 
Beoane y Seoane, Inspector de Prime
ra  enseñanza de La Gornña, pase a 
ocupar el número 51 en el referido 
Es'caaa:rón y a percibir el sueídjf) anual 
de 6.000 pesetas; que doña Adelaida 
García de Castro, que presta sus ser, 
vicios en Valencia, ocupe ol número 
68 y pase a  percibii’ el sueldo do 5.000 
pesetas anuales, y que D. Daniel Ro
dríguez Rubín, Inspector de OrensCv 
pase a ocupar el número 109 del Es., 
calafón del Cuerpo de Inspectores y a 
disfrutar él sueldo anual de 4.500 pe*̂  
setas; sueldos y categorías que dis7 
frutarán los ÍntereSados á partir dét 
día 16 de Diciembre actual, que es él 
siguiente al deí fallecimiento del se
ñor Sánchez y Sánchez. : :

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. my^ho-s años. Madrid, 
2 de Enero de 1920»

   RIVAS: '

Señor Director general de P rim e a  en ' 
señanza.

' Imprenta “Gráfica Excelsior\


